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La masonería y el socialismo
Dicen que de poeta y de loco todos 

pernos algo. De socialista, en los 
quipos actuales sobre todo, todos te
nemos también.

Existe una indudable injusticia so- 
.^1, una desigualdad irritante que, 
,unque no puede desaparecer total
mente de la humanidad, podía ser 
atenuada en una parte muy conside- 
^ble. De aquí que las gentes (lógi- 
-¿jnente las más pobres con mayor 
ahinco), deseen una amplia reforma 
ycial. Y por eso todos tenemos algo 
je. socialistas.
Sin embargo, el partido político 11a- 

¡nado socialista, y que a título de tal 
¡leva la organización y dirección de 
las masas obreras asociadas, es quizá 
b menos socialista, lo menos social, 
úUe puede darse. Dos años hace que 
¡se partido comparte con otros tam
bién muy avanzados, las responsabi
lidades del Poder, y nadie que sea 
mparcial puede afirmar que la masa 
obrera o una clase siquiera del obre- 
r$mo haya obtenido la menor ven- 
oja social o económica. Por el con- 
•rario, el paro se ha agudizado y las 
adustrias en general presentan un as
téelo menos próspero. ¿A qué obede- 
(í-esto? Posiblemente a que la actua- 
aón del partido es esencialmente po- 
itica y utiliza la fuerza de las orga- 
azaciones obreras en luchas que na
ja tienen que ver con los problemas 
trofesionales de las clases proletarias.
Para dar con la clave de este rela- 

■ivo misterio, no hay más que fijarse 
ai la ideología política y religiosa de 
Apersonas que están al frente de la 
nasa obrera organizada, que son las 
nismas que dirigen el partido llama- 
80 socialista obrero. Entre otras per- 
ionas forman gran número de indi- 
sduos pertenecientes a la masonería, 
iiociación semisecreta, aparentemen- 
le laica y de un modo efectivo sec- 
briá/esto es, constitutiva de una sec- 
;d religiosa con ritos extravagantes, 
embolismos raros (triángulos, ma
chos cabríos, mandiles, puntos y es- 
tellas, etc.), de origen hebreo y esen- 
óalmente anticatólico.

Al hacer esta afirmación no descu
lo ningún secreto, puesto que los 
lismos interesados en sus discursos 
' propagandas hacen declaraciones 
Huchas veces de su sectarismo ma- 
ónico y los nombres de los persona
S afiliados han circulado en distin- 
is ocasiones por la Prensa sin ser 
^mentidos por los interesados.
En cuanto a la influencia que sobre 
actuación del partido ejerce la re- 
úda secta, basta recordar las di fe
otes intervenciones del mismo en la 
fusión de la Constitución vigente, 
ando para forzar a la aprobación 
ti artículo 26 se amenazó con una 
Mga general, y cuando se ha dibu
jo la misma amenaza acerca de la 
y de. Congregaciones. Además de 

intervenciones oficiales o en
escala, tenemos como botones 

■ muestra casos pequeños de gran 
tenencia sintomática, en la políti- 
’local, entre ellos una curiosa huel- 
2 declarada en Zamora el año pasa- 
npara obligar a que una procesión 
^ase de itinerario.

en las clases proletarias hubiese 
laderamente sentido profesional 

posible utilizar la fuerza obre- 
1 ^ganizada para fines tan exclusi- 
^ente políticos y religiosos, máxi- 

cuando un artículo del Reglamen- 
' de la Unión General de Trabaja- 
^1 (creo que es el 27). prohíbe 
fiante intromisión? ¿No es ofen- 
0 Y hasta ridículo, que un obrero 

un día para impedir que una 
‘^sión vaya por esta calle o por la 

o por ninguna? Y no digamos 
de las huelgas para impedir mí- 

T5- que son procedimiento habitual 
los tiempos de Berenguer, 

t
LA SEÑORA

küa Nicanora González del Barrio
FALLECIO HOY 3 DE JUNIO DE 1933 

a los 82 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y U bendición de S.

R. I. P.
Su desconsolado hijo don Gabriel Ramos; nietos Maxinnano, 

pgel y Elias, nietas políticas Tomasa, Marta y Pilar; sob mus y 
parientes, .

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les 
ruegan asistan a la conducción del cadáver, que tendí:' lugnr 

• mañana, día 4, a las cinco y media de la tarde, desde Ja casa
mortuoria. Isabel la Católica, número 2, principal, al Ce
menterio, val funeral que, por el eterno de.-miso de su 
alma, se celebrará el lunes, dia 5, en Ja iglesia ue han Mi
guel, por lo que recibirán especial favor.

SE REPARTEN ESQUELAS.

cuando se utilizaron contra los comi
cios de la Unión Monárquica, con 
tanto beneplácito de los elementos re
publicanos que hoy se escandalizan 
cuando les empieza a perjudicar.

Si fuésemos tan cándidos que cre
yésemos en la sinceridad y en la bue
na fe de los dirigentes de esas ma
sas, nos espantaríamos de que obli
guen a un obrero, que al asociarse no 
pierde el derecho a seguir teniendo 
sus ¡deas (según la teoría reglamenta
ria), a holgar pará luchar en casos de
terminados contra sus mismas ideas. 
Mas, siendo conocedores de la gente 
con quien tratamos, no nos sorpren
de nada. Precisamente la organiza
ción, al socaire del mejoramiento ma
terial que todos desean, se ha hecho 
para conseguir lo otro, el derrumba
miento de unos principos políticos y 
religiosos que repugnan a una enti
dad tenebrosa, pero tan buena diplo
mática que se da perfectamente cuen- 
t i de que la gente se burlaría de sus 
ritos extraños, de sus odios de secta, 
s" los sacase íntegramente a la luz del 
sol.

Y por eso los envuelve en una 
acción que parece social, en una po- 
litica que alardea de libertad, en un 
laicismo que aparenta respeto a todas 
las opiniones, en una mentida impar
cialidad para destruir lo secular, que 
todavía, pese a todos los avances, no 
se puede atacar de frente.

Ju l iá n  d e  To r r e s a n o

RIPÍOS'ENSERIE
Se «murmura» que la presi

dencia del Tribunal de Garantías 
será para don Angel Ossorio Ga
llardo. La acción de este Tribu
nal no alcanzará a las disposi
ciones del Gobierno actual.

(De los periódicos.)
El tribunal de Garantías 

se á un selecto tribunal... 
¡El pararrayos de osadías 
de la gestión ministerial! 
Todos los buenos ciudadanos 
ya no se "irán por la tangente" 
"tocando el cielo con las manos". 
como se hacía antiguamente. 
Ahora la gente "atropellada" 
podrá enseguida "recurrir"... 
Para la clásica "trastada" 
va se ha encontrado el "elixir"! 
Igual, por pn, será tratado 
el albañil y el estadista.. 
¡Igual dará ser purpurado 
que ser alcalde socialista! 
Para regir tan alto templo 
de la Justicia peí resguardo 
irá un jurista, por ejemplo, 
don Angel Ossorio y Gallardo. 
Como no tiene Rey ni Roque 
no ha de contar su monarquismo... 
No es de esperar que se sofoque: 
se sacripca ¿y es lo mismo!...
Y cuando Ossorio esté nombrado 
¿cuando, diablo, actuará?... 
¡Esperará, lector, sentado, 
porque de pie se cansará!...
Pues según todos los registros 
no ha de mostrarnos sus "redaños" 
"empapelando" a los ministros... 
¡Porque hasta dentro de diez años!...

Luis de Ta b iq u e
Segovia.

Propaganda da Acción Popular

Mítines en BasarJilla, La 
Cuesta, Muñoveros y San

ta María Je Nieva
Siguiendo el Comité de Acción Po

pular la intensa campaña de propa
ganda en toda la provincia, mañana, 
domingo, se celebrarán mítines de 
afirmación agraria en Basardilla, La 
Cuesta y Muñoveros. El primero se 
celebrará a las once de la mañana; los 
segundos a las dos y media y cuatro 

y

de la tarde, respectivamente. En am
bos mítines tomarán parte oradores 
de Madrid y Segovia, quienes expon
drán el programa agrario de Acción 
Popular. •

El mitin de Santa María de Nieva 
se celebrará el domingo, día 11 de 
Junio, y en él tomarán parte, entre 
otros oradores aún no designados, el 
batallador diputado a Cortes por To
ledo don, Dimas de Madariaga y el 
directivo de la Confederación Agraria 
Española señor Hueso Ballester. A 
estos nombres se unirán los de otros 
esforzados paladines de la causa 
agraria, ya que es deseo de la Comi
sión organizadora el que el acto de 
Santa María de Nieva revista gran 
importancia.

EN LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
f ________

Por primera vez, en esta 
provincia, va actuar el

Jurado de mujeres
La causa por parricidio contra un ve

cino de Matabuena
El próximo martes, a las nueve, 

dará principio, ante el Tribunal del 
Jurado, integrado por hombres y mu
jeres, el juicio oral de la causa segui
da contra el vecino de Matabuena, 
Mariano García Gil, que el día 29 de 
Diciembre último dió muerte a su es
posa Isidra García Tejedor, de quien 
se encontraba separado, al sorpren
derla, en dicho día, con otro vecino 
de Matabuena, en un prado del tér
mino de Gallegos, entablándose entre 
ellos una reyerta de la que resultó 
muerta la Isidra, a consecuencia de 
una herida que la causó su marido en 
e- corazón.

El fiscal califica los hechos de un 
delito de pameidi-' v solicita para el 
procesado la pena be veinte años y 
un día de reclusión mayor. La defen
sa , encomendada al letrado don Anto
nio Sanz Gilsanz, pide alternativa
mente la absolución de su defendido 
o una responsabilidad muy atenua
da. ■'

-En esta causa actuará por primera 
vez en la Audiencia de Segovia el Ju
rado con intervención de las mujeres.

El Episcopado español, en una declaración
colectiva, deja oír su voz con motivo de la

ley de Congregaciones
No nos es posible publicar íntegra

mente, como seria nuestro deseo, la 
declaración colectiva del Episcopado 
con motivo dé la ley de Congregacio
nes. Es tan extensa que no cabría en 
las cuatro páginas de Él Ad e l a n 
t a d o . Nos limitaremos, pues, a publi
car la Pastoral en líneas generales.

Estos son:
I

Desde la Declaración Colectiva de 
1931 no ha podido acusarse a la Igle
sia de desacuerdo entre su conducta 
y aquella serena y reflexiva orienta
ción. .

El laicismo agresivo inspirador de 
la Constitución se ha agravado. Por 
l.i ruptura unilateral de los tratos so
lemnes con la Iglesia. Por la supre
sión del presupuesto de Culto y Cle
ro. Por la ley del divorcio y las dis
posiciones secularizadoras del matri
monio. Por la violación e incautación 
laicas de los cementerios eclesiásticos. 
Ahora por la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas, en la que 
sienten los obispos el duro ultraje a 
los derechós divinos de la Iglesia, la 
negación de su libertad, la coacción 
de su apostolado y la hostilidad a su 
obra civilizadora. -

II
Somete, en efecto, la ley a la Igle

sia a una condición legal notoria
mente injusta. Se la considera, no co
mo persona moral y jurídica, sino co
mo un peligro. Se restringen las li
bertades garantizadas en la Constitu
ción, con una indebida subordina
ción y mengua de la libertad de con
ciencia y de los derechos confesiona
les.

Una nueva lesión a la práctica li
bre de la Religión se observa en la 
restricción del ejercicio del culto en 
el interior de los templos y en la su- 
jección en cada caso de las manifesta
ciones externas del mismo a la espe
cial autoridad gubernativa. Hay tam
bién el afán de reducir a su mínima 
expresión el Derecho Canónico, no 
desconocido eñ ningím Estado por el 
carácter jurídico internacional de que 

. está revestido. Si silencia la existen
cia del Supremo Pontificado y se des
borda Ja ley en intromisiones de todo

Consejo provincia! Je Pri
mera Enseñanza Je Segovia

Este Consejo, en su sesión de ayer, 
tornó los siguientes acuerdos con rela
ción al derecho preferente de los cur
sillistas para desempeñar escuelas in
terinamente:

i.° Se fija un plazo de diez días, 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que los cursillis
tas, que en la actualidad se hallen ce
santes y aspiren a servir interinida
des, presenten sus peticiones en la 
Secretaría de este Consejo.

2.° Una vez finalizado el plazo de 
presentación de instancias, se forma
ré la lista de aspirantes, colocando a 
la cabeza de la misma a los cursillis
tas que lo hayan solicitado y, a con
tinuación, los que ya vienen figuran
do por antigüedad.

3.0 Todo cursillista que en la ac
tualidad reuna las condiciones a que 
se refiere el párrafo i.°, es decir, que 
durante el plazo señalado para la pre
sentación de peticiones se halle cesan
te y no solicite, figurará, en caso de 
solicitarlo después, con el número 
posterior al último aspirante de la lis
ta ya formada.

4.0 Los cursillistas que actual
mente se hallen desempeñando escue
la conservarán el derecho a figurar, 
inmediatamente de solicitarlo, en la 
lista entre sus compañeros de igual 
procedencia, con el número de orden 
que les corresponda por situación en 
13 lista de aprobados; siempre que 
las causas de su cese sean con el ca
rácter de forzoso, y

5.0 Al ocurrir una vacante se con
siderará como de hecho nombrado al 
aspirante que el mismo día figure con 
el número uno de la lista, aunque el 
Consejo no haga efectivo el nombra
miento hasta la primera sesión que 
celebre.

* * ♦
También ha tomado el acuerdo de 

poner en conocimiento de los Conse
jos locales de Primera Enseñanza de 
esta provincia, que siempre que con
sideren necesario establecer la sesión 
única en las escuelas de sus respecti- 

punto indebidas e inadmisibles: su
bordinación al conocimiento previo 
del Gobierno de toda alteración en las 
demarcaciones territoriales de la Igle
sia, condición expresa de que deban 
ser españoles todos los ministros, ad
ministradores y titulares de cargos 
eclesiásticos y veto «a posteriori» del 
Estado en el nombramiento de todos 
¡os titulares de estos últimos.

El intervencionismo de la ley al
canza efectos insospechados en lo que 
se refiere al ejercicio de la caridad y 
de la beneficiencia. Por esta ley el Es
tado pone su mano opresora sobre to
das las instituciones y fideicomisos de 
beneficencia particular que tengan ca
rácter confesional o en alguna mane
ra sean intervenidas por elementos 
confesionales. .

III
Se niega, en principio, el reconoci

miento de la misión y derechos do
centes de la Iglesia con carácter ge
neral para la. información religiosa de 
la entera educación de sus miembros 
y se aniquila la esforzada y metódi
ca organización docente de las Orde
nes religiosas.

La función docente de la Iglesia tiene 
s il  origen en una ley divino-positiva. 
Es independiente de toda potestad te
rrena en el ejercicio de su misión edu
cadora. Lleva en sí misma arraigado 
el derecho inviolable a la libertad de 
enseñanza. Toda la formación cris
tiana de la juventud en cualquier es
cuela está sometida a su vigilancia e 
inspección. Compete además a la 
Iglesia el derecho propio e indepen
diente de crear y regir establecimien
tos escolares de cualquier grado y 
materia. Tiene además la facultad y 
el derecho de reclamar y asegurarse 
que en las escuelas no se dará ense
ñanza anticatólica.

La ley excluye de la función do
cente a los religiosos a quienes debe 
Europa uno de los principales funda
mentos de su actual civilización. Se 
vulnera con ello la libertad confesio
nal, la individual, la profesional y el 
principio de igualdad de los ciudada
nos.

Se conculca también el derecho na
tural de los padres de familia a regir

vas localidades a fin de atender en lo 
posible las necesidades de los pueblos 
cu su demarcación habrán de solici
tarlo, exponiendo las causas que lo 
motivan, teniendo presente que son 
válidas las autorizaciones que de un 
curso para otro se.concedan.

V * *
Ha sido nombrado maestro interi

no de la escuela de Urueñas el aspi
rante don Doroteo Llórente Gutiérrez 
y para la escuela del Hospicio, de es- 

capital, a don Miguel Martín de 
Miguel. También se nombra interina
mente para la escuela de Otero de 
Herrero a doña María Antonia Ruiz 
Gutiérrez, número uno de las cursi
llistas de 1932. Todos ellos debe
rán posesionarse de sus respectivos 
destinos en el improrrogable plazo 
de cuatro días que fija el Estatuto.

Comentarios al texto del 
Decreto de promulgación 
de la ley de Congrega

ciones
Madrid, 3.—Los diputados comen

taron mucho ayer tarde el texto del 
decreto de promulgación de la ley 
de Congregaciones, enviado por el 
Presidente de la República a las Cor
tes. Todo él está escrito de puño y 
letra del señor Alcalá Zamora, y dice 
así:

' Visto el texto de la ley decretada 
y sancionada por las Cortes en cum
plimiento del encargo que se dieron 
por el artículo 26 de la Constitución, 
procede promulgarla.—2 Junio 1933. 
Nic e t o  Al c a l á  Za mo r a  y  To r r e s .»

Hacían notar los comentaristas que 
en todos los demás textos de promul
gación de leyes se ha dicho hasta aquí 
solamente: «Visto lo decretado y san
cionado por las Cortes, promúlguese 
la ley.»

CONFECCIONES PARA CÁbZ 
LLERO Y NIÑO

EL GLOBO
CERVANTES, 31 y 33 

MAS PROXIMO AL AZOGL

la educación e instrucción de sus hi
jos.

Recuerdan los prelados las pres
cripciones del Derecho Canónico, se
gún las cuales los padres de fami
lia sólo pueden mandar sus hijos a 
las escuelas católicas y está prohibida 
severamente, la asistencia a las neu
tras, acatólicos o mixtas. Sólo el Or
dinario puede tolerar la asistencia.

Los prelados mantendrán firme y 
operante la protesta imprescriptible, 
una disconformidad reformadora y el

Cánones que se citan para la sanción
Canon 2334

Incurren en la excomunión «las 
sententia?», reservada especialmente a 
la Santa Sede.

i.° Los que dan leyes, órdenes o 
decretos contra la libertad o los dere
chos de la Iglesia.

2.° Los que impiden directa o in
directamente el ejercicio de la juris
dicción eclesiástica, tanto del futuro 
interno como del externo, recurrien- 
uo para ello a cualquier poder secu
lar. /

Canon 2346
Si alguno se atreviese a destinar a

NOVENO ANIVERSARIO
EL SEÑOR

0. Nicolás González Pola y Citaies
Que falleció en Madrid el día 4 de Junio de 1924

Después de recibir los Sanios Sacrdment >s y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
á Su desconsolada viuda doña María de la Paz Ruiz de la Torre 
J su madre doña María Victoria Clfuentes y Morán; hermAno polf- 
I tico, sobrinos y demás parientes,

Ruegan a sus amigos se sirvan encomendarle a Dios.
S Las misas que se celebren el lunes, día 5, en Ja iglesia de San Martín, de 
3 Segovia. a las ocho y de diez a doce inclusive; las de diez y media a doce, en 

la iglesia de Santiago, altar de Nuestra Señora de la Fuencisla, de Madrid: las 
S que se digan en la parroquia de Covadonga. de Luanco Asturias'): asi como el 
m culto al Santísimo, el dia 4, en b' iglesia de Corpus Christi, de Segovia. y ia 
H exposición del Santísimo en la iglesia de Santiago, de Madrid, serán aplicados 
« por su ahnn.

esfuerzo por la restauración . íntegra 
del derecho docente. , ■

IV
La ley pone mano en el patrimonio 

eclesiástico. Se imponen a la Iglesia 
restricciones en su capacidad legal ad
quisitiva y en la libre disposición de 
sus bienes. Así, se apropia el Estado 
del dominio de todo el actual patri
monio de la Iglesia. Prohíbe enajenar 
cualquier cosa considerada Tesoro ar
tístico. Ejerce una intromisión inde
bida al determinar la propiedad pri
vada eclesiástica. Otorga sólo el usu
fructo para los fines culturales del ac
tual patrimonio.Priva a la Iglesia de 
disponer de las cosas sagradas según 
sus leyes. Se atribuye la facultad de 
disponer de los bienes culturales y del 
patrimonio eclesiástico por necesidad 
pública y sin compensación y se im
ponen cargas tributarias a las edifica
ciones anejas a los templos y otras 
destinadas al servicio de los ministros 
del culto, cuyo dominio se apropió el 
Estado.

La Iglesia, contra todas las razo
nes históricas y jurídicas, ha sido tra
tada como un departamento adminis
trativo del Estado. En la conserva
ción de su Tesoro artístico ha demos
trado un celo y eficacia superior a los 
del Estado.

V
La ley se ha puesto extramuros de 

la conciencia jurídica del mundo civi
lizado y contraría en España el pre
cepto constitucional que declara dere
cho positivo español las normas in
ternacionales del derecho público y 
ha sometido sin ambages la persona 
ae la Iglesia a la'soberanía del Esta
do, sin oír siquiera a la parte intere
sada.

Resultan de la ley, desconsidera
ción y menosprecio para el jefe de la 
Iglesia Católica, que no pertenece a 
niguna nación, porque es Pontífice en 
tudas. Este aspecte es tanto más gra
ve, habida cuenta de la interpreta
ción dada, al artículo 26 de la Consti
tución, por el que se disolvió a la 
Compañía de Jesús, por su voto de 
obediencia al Papa.

VI .
Declara el Episcopado que nunca 

podrá ser alegada la ley contra los 
derechos imprescriptibles de la Igle
sia. Reclama la nulidad de todo lo 
que se opone a sus derechos integra
les y exhorta a los fieles a que elimi
nen de las leyes todo cuanto obstacu
lice la libre profesión del Catolicis
mo.

La verdadera paz entre la. Iglesia 
y el Estado no será posible si se opri
me la libertad de la Iglesia de Jesu
cristo.

Recuerdan los prelados las sancio
nes señaladas por el Derecho Canóni
co para cuantos han atentado contra 
la divina libertad y derechoos sagra
dos de la Iglesia. Rememoran pala
bras recientes del Papa.

Exhortan, en fin, a los fieles a que 
se mantengan unidos estrechamente 
con la Iglesia, a que conserven fiide- 
lidad y obediencia a los obispos y al 
Sumo Pontífice y les recomiendan el 
trabajo y la oración.

usos propios o a usurpar bienes ecle
siásticos de cualquier clase, ya mue
bles, ya inmuebles, ya corporales, ya 
incorporales, bien lo haga por sí mis
mo o por otros, o se atreviese a im
pedir que los frutos de estos bienes 
vayan a parar a aquellos a quienes 
de derecho corresponden, quedará 
sujeto a excomunión hasta que resti
tuya íntegramente esos bienes, haya 
removido dicho impedimento, y, ade
más, haya obtenido la absolución de 
la Santa Sede. Y si fuese patrono de. 
la iglesia o de los bienes quedará pri
vado i'ipso facto» del derecho de pa

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Santiago Adrados 
ban q u er o

Negociación de letras. Préstamos. 
Oiros. Compra y venta de fondos 
del Estado y de empresas particu
lares. Pago de cupones y títulos 
amortizados. Canje y suscripción 
de valores. Cuentas corrientes con 
intereses a la vista y a plazos- Rea
lización de toda clase de opera

ciones de Banca.

Plaza de los Espejos, 6
SEGOVIA

hizo sino facilitar la ejecución del de
lito, la culpabilidad será menor.

5.0 El que oportunamente hubie
re retirado el concurso que prome
tió para la ejecución del delito, que
da exento de toda responsabilidad, 
aunque el ejecutor material realice el 
delito por otras causas de índole per
sonal. Si no hubiese retirado del todo 
el concurso, la retractación disminu
ye la culpabilidad, pero no la supri
me del todo.

6? El que contribuye al delito so
lamente descuidando el cumplimiento 
de su deber, incurrirá en una respon
sabilidad proporcional a la obliga
ción que tenía de impedir el delito.

7.0 El elogio del delito cometido, | 
la participación en las ganancias, la 
ocultación y amparo prestado al de- i 
hncuente y los demás actos posterio
res al delito consumado, pueden 
constituir delitos nuevos en el caso 
de que la ley los castigue con penas : 
especiales, pero, a no ser que hubie
sen concertado con el delincuente la 
ejecución de aquellos actos antes del 
delito, no les será éste imputable.

Canon 2231
Si concurren muchos a la comisión 

de un delito, aunque uno sólo se men
cione en la ley, también incurrirán 
en la misma pena, si la ley no dispo
ne lo contrario aquellos de quienes se 
habla en el canon 2209, párrafos 1-3. 
Los demás no serán castigados en 
igual forma, sino con otra que parez
ca justa al Superior, salvo el caso de 
que la ley señale una pena especial.

Alcance de las excomuniones
Las excomuniones «lata sententiee» 

ts aquélla en que incurre en el mo
mento de cometer la falta previamen
te condenada por la Iglesia, sin ne
cesidad de imposición personal ex-

1 presa.
: La excomunión «mayor» consiste

en la privación activa y pasiva de los 
sacramentos y sufragios comunes de 

1 los fieles.

tronato. Y el clérigo que cometa este 
delito o consienta en él quedará pri- 1 
vado, además, de todos los beneficios, 
será inhábil para adquirir otros nue
vos y será suspendido a juicio del Or
dinario del ejercicio de ¡Ais órdenes, 
aun después de entera satisfacción y 
absolución.

Canon 2209
i.° Los que de común concierto 

concurren físicamente a cometer un 
delito, todos se considerarán igual
mente culpables, a no ser que las cir
cunstancias aumenten o disminuyan 
la culpabilidad de alguno.

2.0 Tratándose de un delito que 
•por naturaleza reclame cómplice las 
dos partes, son igualmente culpables, 
a no ser que de las circuntancias apa
rezca otra cosa.

3.0 No sólo el que manda, el cual 
es el principal autor del delito, sino 
también los que incitan a la comisión 
del delito o concurren a ella de cual- 
Gtiier manera, incurren en una culpa
bilidad no menor que la del ejecutor 
material del delito en el caso de que 
el delito no se hubiera podido come
ter sin el concurso de los mismos.

j..° Mas si el concurso de éstos no

La reforma de la ley Electora! leída 
anoche en la sesión de la Cámara

diencias provinciales en los demás 
casos. Las Audiencias deberán resol
ver en el plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha del escrutinio ge
neral.

f) Para determinar el cese de la 
mitad de los concejales de cada Cor
poración, a fin de producir las vacan
tes que hayan de proveerse en la pri
mera renovación de Ayuntamientos, 
se observarán las siguientes reglas:

Los concejales elegidos en 1931 
se clasificarán en cada Ayuntamien- 
tc en dos grupos: el primero, forma
do con los concejales proclamados 
por la candidatura mayoritaria, y el 
segundo, con los concejales proclama
dos por la candidatura minoritaria. A 
cada uno de esos grupos se le imputa
rán las vacantes que entre sus com
ponentes se hayan producido o se 
produzcan hasta la convocatoria de 
las elecciones por fallecimiento, inca
pacidad, incompatibilidad, excusa o 
renuncia. Las vacantes así obtenidas

Madrid, 3.—El jefe del Gobierno < 
leyó anoche en la Cámara el siguien- < 
te proyecto de ley:

«De acuerdo con el Consejo de mi- 1 
nistros, y a propuesta de su presiden- : 
te, vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
reformando la de 8 de Agosto de 
1907. Dado en Madrid a i de Junio 
de 1933.

PROYECTO DE LEY
Artículo único. En las elecciones 

a diputados a Cortes y concejales re
girá el decreto de 8 de Mayo de 1931 
(menos los artículos cuarto y quinto) 
con las siguientes modificaciones:

a) Para la elección de diputados a 
Cortes constituirán circunscripción 
propia, juntamente con los pueblos 
que correspondan a sus respectivos 
partidos judiciales, las capitales cuya 
población exceda de 150.000 habitan
tes, formando el resto de los pueblos 
de la provincia circunscripción inde
pendiente.

b) . Para la elección de concejales 
cada Municipio constituirá una sola 
circunscripción electoral, quedando 
suprimida para estos efectos la actual 
división de distritos.

c) Es aplicable a las elecciones 
municipales el artículo 7.0 del decre
to de 8 de Mayo de 1931, comple
tándose la escala para el voto restrin
gido en la siguiente forma:
1 Donde haya que elegir 30 conceja
les, el elector podrá vetar 24; donde 
29. 23; donde 28, 22; donde 27, 21; 
donde 26, 20; donde 25, 20: donde 
24, 19; donde 23, 18; donde 22, 17; 
donde 21, 16. Para mayor número de 
vacantes, la escala se ampliará guar
dando la misma proporción. 

se completarán, si fuese necesario, 
mediante sorteo dentro de cada gru
po, hasta llegar en cada Ayuntamien
to, guardando esa "proporción, a un 
número de vacantes igual al de la mi
tad del de concejales o a uno más si 
el total fuese impar;

g) El Gobierno fijará el procedi
miento para rectificar el número de 
concejales que corresponda a cada 
Ayuntamiento según el censo de po
blación de 1930;

h) En todo lo no previsto por es- • 
ta ley o que no esté rectificado por le
yes de 11 República regirá la ley de 
8 de Agosto de 1907;

i) Los ministerios de Goberna
ción, Justicia y Trabajo dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum-d) Para que los candidatos pue

dan ser proclamados diputados a Cor- ,
tes o concejales, será necesario, ade- , Madrid, 1 de Junio de 1933-—El 

presidente del Consejo de ministros,más de aparecer con el mayor núme
ro de votos escrutados, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 
Electoral, haber obtenido cuando me
nos el 40 por 100 de los votos escruta
dos. La elección complementaria pre
vista en el artículo 11 del decreto de 
8 de Mayo de 1931, se celebrará el se
gundo domingo siguiente al del escru
tinio general.

e) Las reclamaciones y protestas 
contra las elecciones municipales se 
sustanciarán ante las Salas de lo Ci
vil de las Audiencias territoriales cuan
do se trate de elecciones en capitales 
de provincia o poblaciones mayores 
de 50.000 habitantes, y ante las z^u-

ylimiento de esta ley.

Ma n u e l  Az a ñ a .»
La ley Electoral—según el jefe del 
Gobierno-subsana deficiencias y erro

res verdcideramente impolíticos
A última hora de la tarde sostu

vieron el jefe del Ciobierno una ani
mada com'ersación con algunos dipu
tados y periodistas, comentando la 
ley Electoral.

El señor Azaña decía que el siste
ma del voto proporcional le parecía 
verdaderamente absurdo.

—Yo—decía—, que no guardo 
rencor para ningún diputado, estimo 
una arbitrariedad y una despropor-

TEATRO JUAN BRAVO

g

MAÑANA, DOMINGO, 4 DE JUNIO DE 1933

TEES SECCIONES DE CINE
A las cuatro y media, siete y tres cuartos de la tarde y once da la noche 

LA FLOTA SUICIDA
Espectáculo de grandeza insuperable, que llena de asombro y a i- 
miración por su atrayente y sngegtivo asunto, en el que pugnan y | Wel sccrQtario
tratan de superarse la a-mistad cordial, olamory el Heroísmo. - segOVia> -»T de Mí^yo de 1933.

ción extraordinaria el que un señor 
haya salido por 7.000 votos, pongo 
por ejemplo, mientras que sus con
trincantes hayan obtenido una vota
ción tres o cuatro veces mayor que 
él.

Hay que buscar Parlamentos 
—agregaba—con los que se pueda 
gobernar. Que no haya minorías fic
ticias ni mayorías tampoco ficticias, 
sino con programas comunes y sig
nificaciones comunes también. Nin
gún sistema electoral es perfecto; pe
ro éste que ha elaborado el Gobierno 
subsana deficiencias y errores verda
deramente impolíticos.

Se aprueba el artículo adicional de ¡a *ey del 
tribunal de Oarantías por 116 votos contra 51

edan exceptuadas del recurso de inconsfitucionaiidad, derivado de esa ley, 
las ley^s aprobadas por las actuales Gorfes, con anterioridad a la presente

y no revisables, pues salvo la que 
juzga al Presidente de la República, 
todas pueden ser modificadas pOr

La fórmula del señor Gomáriz
Madrid, 3. — Continúa el debate 

del proyecto de ley del Tribunal de

Dice el señor Azaña que en 
España no exssk problema 

religioso
Madrid, 3.—El presidente del Con

sejo sostuvo ayer una animada con
versación con varios diputados co
mentando la ley de Congregaciones 
religiosas, y el señor Azaña dijo que 
dentro de tres meses ya nadie se acor
dará de esto.

—Decían que había aún problema 
religioso en España.. Y a lo ven uste
des. Nada.

Garantías.
El señor Gomáriz apoya su voto 

particular anunciado..
Exceptúa de la revisión las leyes 

votadas por estas Cortes anteriores 
a esta ley y los decretos dictados en 
ejercicio de las mismas.

Lee el artículo 123 de la Constitu
ción para afirmar que el proyecto 
cumple estrictamente el mandato 
•constitucional, puesto que debe mar
car «la extensión y los efectos del re
curso.

Las leyes de estas Cortes son in
tangibles, pues responden al senti
miento nacional y han sido aprobadas 
por el Presidente de la República, que 
ha juzgado al promulgarlas de su 
constitucionalidad.

Termina solicitando sea aceptado 
por la Cámara su voto particular.
Acepta el ministro de Justicia el voto 

del señor Gomáriz

Centenario de las Coníe- 
rencias de San Vicente de 

Paúl
Mañana, día 4, con el fin de con

memorar el centenario de la funda
ción en París de esta obra internacio
nal de caridad, y organizados por la 
Conferencia de Segovia tendrán lu
gar los siguientes actos:

A las ocho y treinta, misa de co
munión general que será celebrada 
por el excelentísimo y reverendísimo 
señor obispo, en la iglesia de San Es-

El ministro de Justicia manifiesta 
que debe ser aceptado por la Cámara 
el voto particular del señor Gomáriz. 
El Gobierno no puede oponerse a que 
los actos de los ministros y del Go
bierno puedan ser revisados. Pero no 
sucede lo propio con las leyes votadas 
por estas Cortes, como son Estatuto 
de Cataluña, Reforma agraria y pro
yecto de Congregaciones religiosas. 
Estas son leyes de la República y de
ben ser intangibles.

Tennina insistiendo en la acepta
ción del voto particular del señor Go
máriz.

El señor Sapiña, de la Comisión, 
declara que ésta acepta dicho voto, 
que pasa a substituir a la disposición 
final.
Acertada intervención del señor Gil

teban.
A las nueve treinta, desayuno a los 

pobres socorridos por la Conferencia.
A las once treinta, sesión solemne 

en el Seminario Conciliar, que será 
presidida por el excelentísimo y re
verendísimo señor obispo y en la que 
harán algunas consideraciones acerca 
de la caridad, bajo diferentes aspec
tos y darán cuenta de la Obra de la 
Conferencia, el presidente de la Aso
ciación don Apgel Onrubia y el so
cio de la misma don Luis Albés, ca
tedrático de Geografía e Historia, 
siendo este acto público, como ayer 
anunciamos.

Los socialistas no quieren

Robles
El señor Gil Robles apoya otra en

mienda, en la que se pide la supresión 
de la citada disposición final. Dice que 
tal como ha quedado redactada sig
nifica una palmaria infracción consti
tucional; es, además, antijurídica, de
magógica, incongruente y completa
mente inútil.

Afirma que España está viviendo 
en un r.égimen de completa anarquía, 
lo cual no puede sorprender a nadie, 
pues es la propia mayoría la que de 
ello viene dando ejemplo, faltando 
a toda legalidad y al sentido jurídico.

Este «bilí» de indemnidad que pre
tendéis es la mejor afirmación de que 
vosotros mismos sois los más conven
cidos de la labor anticonstitucional 
que habéis venido realizando. Si lo 
entendiéseis de otra suerte no pon
dríais cortapisa a que vuestra gestión 
sea examinada.

El señor Gil Robles afirma que el 
señor Gomáriz ha prescindido, al con

que, por ahora, haya vaca
ciones parlamentarias

Madrid, 3.—Se habló ayer en los 
pasillos de la Cámara de que el Go
bierno tiene el propósito de que haya 
vacaciones parlamentarias.

Algunos socialistas Ip negaron ter
minantemente, diciendo que el Parla
mento no puede dejar de funcionar, 
porqué ello equivaldría a una debili
dad de los socialistas.

—Hemos venido a legislar, a es
tructurar la obra de la República, y el 
Parlamento es la máquina fundamen
tal del Estado, que no puede estar 
parada. Una vez que se termine la la
bor que nos ocupa, entonces será lle
gada la hora de pensar en vacaciones 
y en otras cuestiones; pero ahora, no.

El señor Royo Villanova, que asis
tía a la conversación, dijo que segu-

testar, del verdadero argumento em
pleado por él, a saber: que la Cons
titución no distingue entre leyes que 

ramente muchos diputados no ven- puedan ser impugnadas. La Constitu- 
drán a las sesiones de verano. Por lo ción es la ley cumbre de un Estado 
menos, él no piensa asistir a ellas. político, y el Iribunal de Garantías

CÁMARA OFICIAL DÉ COMERCIO
E INDUSTRIADE SEGOVIA

A LOSCOMERC IANTES E INDUSTRIALES

Próxima la feria que ha de celebrarse en esta ciudad y habien
do acordado el excelentísimo Ayuntamiento recabar, por conducto 
de esta Cámara, la cooperación económica de comerciantes e in
dustriales de la capital con el fin de obtener cantidad a sumar con 
las 2.500 pesetas que destina la excelentísima Corporación munici
pal para subvencionar a empresa particular organizadoia de gran 
corrida de toros para el.día 29 próximo, el vicepresidente que sus
cribe, por ausencia del presidente, solicita de todos y cada uno de 
los comerciantes e industriales, con ejercicio en la capital, la apor
tación de alguna cantidad con el deseo de obtener, uniéndola a la 
que aportará la Cámara, suma a los fines indicados.

Es bien sabido que la popularidad de una fiesta de toros tiene 
siempre atractivo suficiente para proporcionar a la capital un con
tingente de íprasteros que, al satisfacer necesidades o gustos oca
sionales, realiza desembolsos por cantidao. total de importancia en 
beneficio del comercio e industria de la ciudad principalmente y, 
aunque no puede desconocerse que las clases mercantiles están 
muy cargadas de tributos, es cierto igualmente que la aportación 
solicitada, y que esperamos será lograda, no constituye un 'grava
men, pues sobradamente tendrá compensación al intensificarse la
\ ida local en sus múltiples actividades. . ,

Es de gran interés, por la especial y urgente tramitación del 
caso, se sirva cada uno de los comerciantes e industriales hacer en
trega de su donativo a la n^ayor brevedao, y al efecto de facilitar 
la entrega serán recibidos dichos donativos, a partir de hoy, hasta 
las veinte horas del próximo día 9, en los establecimientos de don 
Angel García-Bermejo (PlrizaMayor, 31) ; don viecrGo Alcón (Juan 
Bravo, 4); y don Germán Elias (Cenantes, 27). ,

Con gratitud anticipada, en nombre de esta Corporación y en 
el propio, os saludan: Ricardo Riesco, vicepresidente primero; y

es el llamado a decidir si las leyes es- ; 
tán o no ajustadas a la Constitución. ;

Como el señor Gomáriz interrumpe " 
y dice que el señor Gil Robles estuvo 
en colaboración con la dictadura, el 
señor Gil Robles dice que en breve 
piensa traer una lista de los republi
canos que cobraron sueldos y preben
das de la dictadura; de los que con 
ella ejercieron cargos retribuidos y 
luego se hicieron republicanos; de los 
que sirvieron a la monarquía y cobra
ron también de ésta y luego han apa
recido como republicanos, y, por úl
timo, de los que llevaron sus hijos a 
educar a las Ordenes religiosas y aho
ra aparecen como demagogos.

Todas esas listas es preciso que ven
gan a la Cámara y sean conocidas. 
(Aplausos en una de las tribunas de 
orden. Es expulsado uno de sus ocu
pantes.) ,

Al procederse a votar la enmienda 
los agrarios piden que sea en votación 
ordinaria. Los socialistas reclaman

otras Cortes, porque todas son leyes 
doctrinales.

Y no sólo éstas, sino las de defen
sa republicana, que son leyes duras 
y algunas hechas con repugnancia. "

Nosotros queremos salvar la obra 
de defensa republicana, y por eso 
mostramos nuestra conformidad a lo 
propuesto por el señor Gomáriz.

Rectificaciones
El señor Sánchez Román cree que 

al recurso de inconstitucionalidad se 
pueden llevar todas las leyes con 
aquellas excepciones de carácter polí
tico que se justifiquen.

No sabe si la Constitución está vi
gente o yacente.

Pregunta si es medida de buena po
lítica lanzar a la exclusión todas estas 
leyes que se han hecho sobre casos 
concretos, como pequeñas piezas que

cea votación nominal.
El señor Gil Robles: Conste que es 

la obstrucción de la mayoría la que 
ahora se hace; pero no importa; nos
otros nos sumamos a ella. Para el 
tiempo que ha de durar... (Protestas 
y recriminaciones de la mayoría, a 
las que contesta el señor Gil Robles 
con energía.) ,

Verificada la votación, la enmienda

no dan rumbo a la República.
Advierte que la defensa de la 

Constitución no la hace el Tribunal 
de Garantías, sino la conciencia ciu
dadana y el Jefe del Estado, y por 
eso, entregándose a un criterio de 
realidad, hay que desechar el temor 
de que ese Tribunal entienda en la 
constitucionalidad o inconstitucionali- 
dad de las leyes.

El señor Gomáriz también recti
fica.

Mantiene el criterio de excluir las 
leyes anteriores a la promulgación 
de ésta que se discute.

Los radicales y otras minorías
El señor Salazar Alonso dice que 

los radicales no quieren hacerse soli
darios de la fórmula que el Gobierno 
y la Comisión patrocinan.
" El señor.Valle (federal), censura 
enérgicamente la disposición que se 
discute, y dice a la mayoría que ten
ga mucho cuidado con lo que va a 
hacer, pues está a pique de deshonrar 
a la Cámara y a la República.

El señor Balbontín dice que no 

es desechada por 104 votos contra 35- 
El señor Royo Villanova

El señor Royo Villanova consume 
un turno en contra de la disposición 
final.

Sostiene que la base de la Repúbli
ca debe ser la democracia, cosa que 
no ocurre ahora. Una República sin 
libertad ni democracia nada signifi
ca. Ante esta República pueden po
nerse como antitesis las monarquías 
democráticas de Inglaterra, Holanda 
e Italia. Vosotros nada significáis, 
porque tenéis miedo a la libertad!

Sigue en este sentido su discurso 
afirmando que al proclamarse la Re
pública catalana, los republicanos de 
aquí, en lugar de imponer la ley, tu
vieron que ir por miedo, aprovechan
do el avión, a pactar con los catala

cree ni en el Tribunal de Garantías 
ni en las garantías de los Tribunales.

Dice que la Constitución aun no 
ha empezado a cumplirse, y que va 
a venir una ley de Orden público que 
dejará tamañita a la de Defensa de la 
República.

Califica de grosera mentira el cons
titucionalismo del Gobierno.

Se aprueba el artículo adicional
Por 116 votos contra 51 se aprue

ba el artículo adicional, quedando re
dactado en esta forma:

«Quedan exceptuadas del recurso 
de inconstitucionalidad derivado de 
esta ley, cuya vigencia comenzará al 
día siguiente de su publicación en la 
«Gaceta de Madrid», las leyes apr°' 
badas por las actuales Cortes con an
terioridad a la presente.»

nes.
Los socialistas se siente agresivos
Los socialistas no cesan de inte

rrumpir, y especialmente don Bruno 
Alonso, que grita sin cesar que se ve
rán obligados a hacer la revolución 
y que entonces se verán otras cosas.

A partir de este momento, el dis
curso se convierte en un incesante 
diálogo con los socialistas interrup
tores.

El señor Royo Villanova termina 
insistiendo en que los republicanos ac
tuales tienen mucho miedo y que 
constituyen una verdadera fantasma.

El señor Ortega y Gasset (don 
Eduardo) consume el segundo turno 
en contra, combatiendo también la 
disposición, contestándole el señor 
Sapiña en nombre de la Comisión.

Otras intervenciones
El señor Sánchez Román dice que 

la redacción del voto no coincide con 
lo acordado, sino que agrava el pro
blema.

El señor Gomáriz aclara lo ocurri
do, diciendo que lo que propone la 
Comisión es la excepción única del

Fiesta cultural organizada 
en la Universidad Pocular 
por la Federación Uníver-

El domingo, 4 de Junio, a las diez 
y media de la mañana, en la Lnner 
sidad Popular segoviana, se verifica, 
rá una fiesta organizada por la Pede 
ración Universitaria Escolar. La 
misión organizadora del cursillo, 
orientación cultural y pedagógica 
ra maestros, invita por el Prese?a. 
anuncio, ante la imposibilidad de 
cerlo personalmente, a todos los e 
tros de enseñanza oficial de Sego^1

Segovia, 3 de Junio de 1933-''"' 
Co mis ió n .

recurso de inconstitucionalidad, que
dando subsistentes los demás recur
sos! Por ello ruega a la Mesa que se 
considera modificada la redacción en 
tal sentido.

El señor Sánchez Román accede y 
se felicita de la aclaración; pero no 
comprende que dicha excepción se 
amplíe a los decretos dictados en eje
cución de dichas leyes. Esto es una 
ampliación inútil, puesto que es sabi
do que los decretos en ejecución de 
leyes no pueden ser objeto de recur
so. Lo son únicamente éstas. Esta re
dundancia inútil viene a complicar el 
problema.

Pide que se razonen debidamente 
las cosas antes de hacerlas.

Dice que no puede admitir ciertas 
deduciones políticas hechas por el se
ñor Sánchez Román.

El ministro de Justicia no compren
de la distinción entre leyes rcvisables

El ex Racing a La
Mañana, a las dos de la 

drán en un automóvil, con direc 
al sitio indicado, los dos equip°= 
fútbol del Club Olímpico Segovia 
antiguo Racing. .

E1 encuentro se celebrará en ( 
po del Hospital. El automóvil . • 
del Azogue jo.

Como es de suponer, conti 
con dos equipos de aquella

TEATRO CERVANTES
MAÑANA, DOMINGO, 4 DE JUNIO DE 1933

A las cuatro y media, siete y media y diez y tres cuartos
La incomparable opereta 

AUDIENCIA IMPERIAL 
interpretada por la genial artista MARIA LG*rER i 

protagonista de la película

UNA CANCION, UN BESO, UNA

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)

Los diputados agrarios y vasconavarros diri
gen a la opinión un interesante manifiesto

Afirman la inconstHucionalidad dei proyecto de Congregaciones. Lo que nace en estas condiciones 
durará poco y vivirá sin prestigio. Un llamamiento a la masa neutra indiferente. Se pide a todos la unión 

x de sus fuerzas para rectificar la legislación persecutoria

Al Sr. Albornoz le parece sobria, moderada y respetuosa la Pastoral de! Episcopado
Los aviones que participan en la vuel

ta a España
Logroño.—Al aeródromo de Agon- 

cilla llegaron los aviones de la Vuelta
a España por el siguiente orden: 

Primero.—Los de Getafe, a 
8,35-

Segundo.—Los .Ylcázares, a 
8,53-

las

las

Tercero.—Los de León, a las 9,03. 
Cuarto.—Los de Sevilla, a las 9,22. 
Los dos primeros salieron a la hora 

exacta, después de la llegada, y el 
de León con trece minutos de retra
so, por pinchazo en una de las rue
das del aparato. El de Sevilla lo hizo 
con diez minutos de retraso también, 
por la tardanza en abastecer los depó
sitos.

Los aviadores se quejan de haber 
sufrido fuerte viento en esta etapa, 
especialmente a su paso sobre Barce
lona y Lérida. Cuando volaban sobre 
Huelva había intensa niebla.

En todo el viaje han tenido venta
rrón de cola, haciéndoles llegar a Lo
groño antes del tiempo previsto.

La salida se ha hecho con dificul
tad.

En las montañas de Vitoria hay 
fuerte cerrazón.

Los servicios del aeródromo de Lo
groño han funcionado magnífica
mente.
Disposiciones de la «Gaceta».—Tres 
millones y medio para armas y ma
terial móvil con destino al Cuerpo de

Seguridad
Decreto relativo a la ley de Congre

gaciones religiosas firmada por el Pre
sidente de la República.

—Autorizando para presentar a las 
Cortes un suplemento de crédito por 
3.548.700 pesetas para adquisición de 
armas y material móvil con destino 
al Cuerpo de Seguridad.
Manifestaciones del ministro de Jus

ticia
Madrid.—Al señor Albornoz le pre

guntaron a mediodía los periodistas 
sobre los debates del partido radical 
socialista, a lo que contestó que, aun
que en las sesiones se exteriorizan di
versas tendencias, al final saldría ro
bustecido el partido.

También se le preguntó por su pa
recer sobre la Pastoral colectiva del 
Episcopado español, contestando:

—No la he leído en su totalidad, 
pero me parece sobria, moderada, 
respetuosa.

Luego facilitó varias disposiciones.
Una referente a Arrendamiento de 

fincas urbanas. Para evitar los daños 
que puedan derivarse de la interpre
tación equivocada de las disposicio
nes dictadas a partir del año veinte, 
se decreta que el apartado b) del ar
tículo 5.0 del Decreto de 29 de Di
ciembre de 1931, en su párrafo prime- 
10 sólo autoriza a los dueños de fin
cas para desahuciar a los arrendata
rios cuando hayan destinado la vi
vienda o local a usos distintos de los 
pactados. Esto se tendrá en cuenta en 
todos los juicios de desahucio, tra
mitación o período de ejecución.

Otro decreto se refiere a la unifica
ción de las disposiciones sobre perso
nal de la administración de justicia.

Consta de 52 artículos distribuidos 
en varios capítulos.

El primero se refiere a las catego- 
n'as judiciales. Los funcionarios de la 
carrera judicial, excepto los magis- 
hados del Supremo, se agruparán en 
^os categorías: magistrados de Au
diencia y jueces de Primera Instancia 
e Instrucción.

El segundo regula los ascensos.
El tercero establece la inamovili

dad de los jueces y magistrados y se
ñala las incompatibilidades.

El cuarto establece que todos los 
traslados se verifiquen por el concur- 
s° de antigüedad de servicios, por lo 

los funcionarios se dividirán en 
dos grupos: los de capital de provin- 
Clíi y los de los pueblos.

El quinto regula las excedencias, 
^cétera.

El sexto se refiere a residencia de 
*°s funcionarios, licencias y prórrogas 

plazo posesorio.
Se regulan también los expedientes 

de rehabilitación, dándoles una tra
mitación sencilla.

señor De los Ríos y la ley de Con
gregaciones

dos que suscriben el documento pres
tó ni prestará al artículo 26 su confor
midad por ser persecutorio, antide
mocrático, contrario a los derechos 
de la Iglesia, etc. El afán persecuto
rio de las Cortes ha rebasado a la ley 
con odioso sectarismo.

Cita, entre las infracciones más im
portantes que ha cometido este Par
lamento, la nacionalización de los bie
nes de la Iglesia, facultad del veto 
del Estado que se reserva para me
diatizar la vida interna de aquélla 
y prohibición de dedicarse a activida
des permitidas a todos los ciudada
nos.

Afirman, por tanto, la inconstitu- 
cionalidad del proyecto aprobado por 
las Cortes. Este se agrava por la falta 
de un recurso adecuado que permita 
subsanar la infracción.

El únipo recurso que quedaba, era 
que el Presidente de la República 
usara de la facultad constitucional de 
devolver el proyecto. Tuvimos pre
parado el mensaje dirigido al Jefe del 
Estado, pero renunciamos a ello para 
que no se pudiera decir que se había 
impedido el libre ejercicio de la pre
rrogativa presidencial.

Además, no necesitaba el Presiden- ■ 
te de la República nuestro consejo, 
puesto que ha llegado a la más alta 
magistratura del país rodeado de gran 
prestigio, avalado con sus sentimien
tos de ferviente católico.

La iniquidad se ha consumado. A 
su triunfo han concurrido el sectaris
mo, la infracción constitucional, el 
menosprecio por las minorías impues
to por la fuerza de los votos y la vio
lación de los preceptos reglamenta
rios.

Lo que nace en tales condiciones 
durará poco y vivirá sin prestigio.

A su derogación se encaminarán 
todos los esfuerzos de los diputados 
católicos que hacen el llamamiento a 
la opinión en este sentido, especial
mente a la masa neutra indiferente 
que creyó a los revolucionarios que 
prometieron respetar la conciencia re
ligiosa del país. También va dirigido 
a los ciudadanos de buena fe que ven 
trazada la ruina de la Patria, mane
jada irresponsablemente por poderes 
extranjeros, sectas masónicas e In
ternacional Socialista.

A todos pedimos que unáis vuestras 
fuerzas para que en las primeras elec
ciones generales se imponga la rectifi
cación de la legislación persecutoria.
La autonomía de la Universidad de 

Barcelona
Barcelona.—El rector de la Univer

sidad se muestra muy satisfecho de 
la concesión de la autonomía a dicho 
Centro.
La crisis en el Ayuntamiento de Bar

celona
Barcelona.—Preguntado el conseje

ro de Gobernación de la Generalidad 
sobre la crisis en el Ayuntamiento, 
d" ■- qué cuando se le comuniquen las 
di. • iones él las trasmitirá al Conse
jo de la Generalidad.
Los tranviarios de Gijón anuncian la 

huelga
Gijón.—Se han libertado a catorce 

extremistas detenidos a consecuencia 
de la explosión de una bomba en el 
cuartel de los guardias de Asalto.

—Los tranviarios han anunciado la 
huelga para el día 11 del corriente.

—Mañana llegará el ministro de 
Instrucción pública para visitar los 
edificios incautados a los Jesuítas.

Me n c h e t a

inquieto que el de la misma Rusia za
rista y, al mismo tiempo menos fácil 
de dominar y más suspicaz de las in
fluencias exóticas.

Es un problema psicológico averi
guar cómo el tipo de vida tradicional 
de los chinos sigue imperando sobre 
el estudiante, aun cuando éste habite 
en lugares que forman un violentp 
contraste, que salta a la vista, con la 
magnificencia de las librerías, salones 
de reunión, gimnasios y laboratorios.

El moti\o de que los estudiantes 
chinos sean radicales en ideas, es el, 
vivir en condiciones miserables. Vi
ven como proletarios. Cuanto ven al
rededor suyo concurre a provocar su 
descontento.

Lo más posible es que esta genera
ción intelectual se hunda en el abis
mo que existe entre la cultura euro
pea y la oriental, que sean las vícti
mas propiciatorias ofrecidas en las 
aras de la nueva China.

(De la Agencia Internacional Arco.)

DÉ SOCIEDAD

CHINA, PAIS COMUNISTA
Los estudiantes. China siente gran simpatía por Moscou. El proleta

riado chino. Los intelectuales, las víctimas de la nueva China •

Madrid.—Don Fernando de los 
seguía esta mañana muy opti

mista respecto a la sustitución de la 
.mseaanza religiosa.
1 h manifiesto de los diputados agra
rios y vasconavarros a la opinión
Madrid.—Esta mañana se reunie- 

r°n en el Congreso los diputados 
barios y vasconavarros, leyendo el 
Manifiesto que dirigen al país con 
^oti.vo ia aprobación de la ley de
Agregaciones.

1 Recuerdan en dicho manifiesto que 
combatieron parlamentariamente 

Sltl descanso. Ninguno de los diputa-

Es curioso cooncer la vida del estu- ; 
diante chino en su país. En sus vi- ; 
viendas raramente se encuentra algún 
vestigio de la antigua China. A veces ' 
se encuentra algún rastro supervi
viente del gusto artístico nacional, ; 
algún cuadro auténtico y genuino 1 
chino, pero lo corriente es encontrar । 
al lado de ese cuadro, colgado algu- ' 
no de esos vulgares cromos con que 1 
una empresa tipográfica ha inunda- ■ 
do el país. Las viejas normas están ' 
minadas. Los jóvenes chinos han per- : 
dido el conocimiento de la antigua 
cultura y no han acertado a percibir 
siquiera un vestigio de la nueva cul
tura que buscan.

Todos los estudiantes poseen su ■ 
pequeño estante de libros, unos de 
texto y otros escogidos según el gus
to de cada cual. Abundan allí los li
bros de poesías en chino y en inglés.

pesar de la gran influencia de los 
yanquis, son pocos los libros yanquis 
que se encuentran en esos estantes. 
Además, se nota una circunstancia 
elocuente aunque los maestros traten 
de negarla:

—De cada tres camas, sobre una 
cuelga un retrato de Sun Yat-Sen y 
de cada cuatro camas, sobre una 
cuelga un retrato de Lenine o de 
Trotzky.

Así, estas universidades que deben 
los fondos con que se sostienen a la 
munifiicencia yanqui o europea, es
tán pendientes de Moscou.

El estudiante que después de ha
ber cursado en una universidad yan
qui vuelve a China cree que su patria 
se encuentra irremediablemente atra
sada, pero, al mismo tiempo es un 
crítico agudo de la parte menos afor
tunada de la civilización yanqui y ra
ras veces es amigo de la nación don
de se educó. El caso es menos grave 
cuando se trata de estudiantes educa
dos en Europa. Es preciso tener en 
cuenta que las tradiciones de cultura 
china tienen raíces profundísimas, 
mucho, más profundas que las de la 
cultura de Europa y de los Estados 
Unidos. El trasplante del estudiante 
chino a otra nación es funesto...

En China, se discute si los direc
tores de los Institutos de Enseñanza 
superior deben ser chinos o extranje
ros, y la opinión, que favorece a los 
chinos, gana más prosélitos cada día. 
Los yanquis parecen resignados a la 
idea de entregar a la postre la direc
ción de la enseñanza a los adminis
tradores chinos. Los ingleses parecen 
menos inclinados a ceder en este 
punto e insisten en que los chinos no 

, son competentes para educar a sus 
. paisanos a la manera occidental. Pe
. ro de las escuelas de que los estudian- 
■ tes se muestran más satisfechos son 

las dirigidas por instructores naciona- 
• les. El número de estos Institutos de 
- Enseñanza superior ha aumentado 
- considerablemente en estos últimos

Por J. Ma r t o n  e  Iz a g u j r r e .

años y a su sostenimiento contribu
yen generosamente los chinos ricos. 
Esto pasa, sobre todo, en las pro
vincias del Norte de China.

Yo he oído a muchos europeos y 
yanquis hablar con todo despectivo 
de los chinos nativos, tildándolos de. 
estúpidos y de inútiles. Los occiden
tales tienen mucha responsabilidad 
de lo que es el nuevo tipo que apare
ce en China. Es verdad que China ha

Enlace matrimonial
El próximo domingo, día 4 de los 

corrientes, contraerán matrimonio don 
Máximo Cristóbal Iglesias y la seño
rita Mercedes Gómez Muñoz. El acto 
se verificará en la iglesia parroquial 
de San Millán, a las once del día ci
tado.
The Forty Tennis Club

Para hoy, a las diez y media de 
la noche, esta Sociedad ha organizado 
una verbena en honor de los alumnos 
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, que tan brillantemente han 
ganado el campeonato de atletismo, 
recientemente celebrado en Toledo, 
con cuya fiesta darán comienzo las 
que esta Sociedad ofrecerá durante el 
verano en su campo, que ha sido me
jorado, dotándole de pista de ce
mento.

Durante la fiesta se celebrarán al
gunos concursos, que contribuirán a 
pasar más alegremente la velada.

La Orquestina Segoviana, dirigida 
por el maestro Arteaga, tocará un 
moderno repertorio.
Exámenes

Ha aprobado los exámenes de in
greso en el Instituto de esta capital 
la señorita Josefina García, hija de 
nuestro querido amigo don Emilio 
García López,, culto médico de Nieva.

Reciba nuestra enhorabuena.
Asociación de Señoras 
de Santa Bárbara

La misa de comunión que mensual
mente celebra la /Xsociación de Seño
ras de Sania Bárbara, tendrá lugar 
en la iglesia, del Seminario, el lunes 
próximo, a las ocho y media, apli
cándose por el ahna de la señora do
ña Encarnación Galicia, asociada re
cientemente fallecida.

Se ruega la asistencia.
dejado de ser un paraíso pingüe del. Fallecimiento
mercader codicioso, procedente del, Ha fallecido hoy, confortada con 
extranjero ;y además los chinos de la ios auxilios espirituales, la señora do- 
nueva generación comprenden que a ña Nicanora González del Barrio. Su
ellos les toca defender la independen- muerté ha causado en esta capital 
cia de su patria. Son los primeros profundo sentimiento, pues la finada 
que aparecen dispuestos a oponerse
a la usurpación extranjera.

Nada de raro tiene que esas imagi
naciones juveniles estén inflamadas. 
Son revolucionarios.

El espíritu de lucro del occidente 
que domina en los puertos ocupados 
por los extranjeros no puede sumi
nistrarles la inspiración que ellos an
sian. El occidente les brinda cono
cimiento que les trastorna el espíritu 
en vez de darles estabilidad. Lo único 
que podría sostenerlos en esta crisis 
sería las tradiciones de la antigua 
China, y esas tradiciones se disuelven 
al calor de la influencia acristiana».

Por eso la juventud idealista, la ju
ventud intelectual de China se vueí- 
\c hacia Moscou, cuyos caudillos han 
seguido una conducta muy hábil, con 
respecto a la nueva China. El Go
bierno soviético se ha aliado astuta
mente con el patriotismo chino, pa
triotismo que es hóy el sentimiento 
más fuerte y profundo de la nación. 
Moscou aspira a convertir la revolu
ción nacional china en una revolu
ción social y fascina a los jóvenes 
chinos de la generación actual. La 
nueva generación ve el comunismo de 
Moscou como un ideal capaz de lle
nar el vacío que nosotros hemos pro
ducido, destruyendo el respeto y la 
lealtad a las tradiciones de la na
ción.

No quiere esto decir, que cada chi
no joven de las universidades sea un 
bolchevique. Aún los mismos emisa
rios de Moscou han vacilado en su

era muy apreciada por su carácter 
bondadoso y acrisoladas virtudes.

Descanse en paz y reciban su hijo, 
nietos y demás familia, nuestro since
ro pésame por la desgracia que les lle
na de amargura.

El que exijo 

MARTINI & ROSSI 
Saborea el mejor vermouth. 

Paga lo mismo.

Y encuentra con frecueru-ia 

monedas de ORO y PLATA

El quo no exige 

MARTÍN! & ROSSI, 

No gusta la primera marca.

Paga lo mismo.

Y jamás encontrará 

moneda regalo.

EXIJA siempr^ "botellines" MARTINI & ROSSI (Vermouht. 

Aperitivo. Vermqukt Blanco) únicos cuyos tapones contienen 

monedas de ORO Y PLATA.

ma'.aKMwwm.mnniZ,

AVISO IMPORTANTE
La COMPAÑIA DE 

TE DE ESPAÑA hace
Junio de 1933, de la g;

LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR-
pública la supresión, a partir del día 15 de 

guardería de los pasos a nivel de las líneas de
Madrid a Hendaya, Víllalba a Segovia y Circunvalación que se deta
llan en el «Boletín Oficial» délas provincias de Madrid, Segovia y 
Avila, correspondientes a los días 17, 19 y 20 dei mes de Mayo del 
presente año, respectivamente, previniendo al público que en el paso 
a nivel hay un cartel con la indicación de ATENCION AL TREN 
PASO SIN GUARDA.

Como los pasos a nivel indicados en dichos «Boletines Oficiales», 
desde la citada fecha 15 de Junio, quedan sin guarda, el público debe 
extremar el cuidado y precaución al cruzar la línea férrea.

teotóoio iiloio la iiia ti CaslillaU

¡Asombraos, labradores! 
Si queréis bien trabajar 
y también con ello ahorrar 
mucho de vuestros sudores 
e infructuosas labores, 
que en vuestras eras hacéis 
y que aún no recogéis 
por armatostes usar 
y con ellos trabajar 
cuando a veldar os ponéis.

Poner un poco atención 
en estos toscos renglones, 
que no son comparaciones 
y sí verdad y razón.

Porque ya me conocéis, 
os hablo de esta manera; 
no lo puede hacer cualquiera, 
vosotros bien lo sabéis.

Y porque ya conocéis 
a ”La Reina de Castilla", 
que si alguna hay a la orilla, 
la diferencia la véis.

Asombrosa en el veldar, 
a la paja no echa un grano, 
aunque éste sea medio vano, 
sin cansar al que la da.

Si antes de verlas veldar 
sé que bien va a resultar, 
pues esto no es cosa nueva.

Usted antes de comprar, 
consúltelo antes conmigo, 
no con algún enemigo, 
de los que suele abundar.

Estos, en su mayoría, 
son vendedores también, 
y se aprovechan muy bien 
de despreciar a la mía.

Parleros abundarán 
que desprecian a lo ajeno, 
sobre todo lo que es bueno. 
Por eso dice el refrán...

Contra lo que es superior • 
el envidioso se ensaña, 
porque su fatal guadaña 
siempre hiere a lo mejor, 
que a lo malo nunca daña.

El mercado, estos señores, 
dicen voy a destrozar, 
por antes no hacer firmar, 
porque sin ver las labores 
es muy fácil engañar.

"JJ

Nota de interés para tos 
lectores de EL ADELAN

TADO
ADMINISTRACION

En este periódico hemos procedido 
con una gran liberalidad cuando se 
ha tratado de asuntos referentes a la 
parte administrativa de EL ADE
LANTADO. Las circunstancias nos 
obligan a entrar por la vía económi
ca en que caminan todos los demás 
periódicos de España, y para ello 
tenemos que rectificar algunos peque
ños sacrificios, que hemos tenido el 
gusto de realizar hasta hoy.

Desde muchos puntos, llegaban a 
nuestra Redacción noticias de defun
ción, bodas, suscripciones, espectácu
los, etc., que, al ser publicadas en el 
periódico, evitaban un gasto o una 
molestia a los comunicantes, y a ve
ces servían para beneficiarlos. Acerca 
de todo ello, debemos hacer público 
que EL ADELANTADO tiene esta
blecida una tarifa sobre estos comuni
cados. Si la publicación es urgente, 
la haremos, desde luego, al recibir la 
comunicación que se nos dirija y en
viaremos después factura de su im-

Por su buena construcción, 
por eso anda tan ligera, 
se advierte de tal manera 
sin tener comparación.

¿Que j>or qué las vendo a prueba?

Con que, atentos, labradores, 
antes de verla veldar, 
nunca lleguéis a firmar, 
que cuesta mucho sudor 
esos armatostes dar.

Casimiro García, en Cabezuela

Se venden Suelos Canchos íRas- 
cafrla), 650 lanar. 10<> cabrío. Tratar. Za
carías Martín, Bravo Murillo, 96, farma
cia, Madrid.

(Segovia)

Qo óiffiíro hermosas cho-
O v v v * i Iv vil tas holandesas, dos de 
catorce meses y dos de un mes. Informa
rán en San Ildefonso, estanco de la plaza 
de los Dolores.

CSn nfiinna molinero práctico, sa- 08 Oirece hiendo electndad. In- 
formea en la Administración de este pe
riódico. .
..■viwwwnenwew-ieieeie"-*””*1 wrninL ±.1" f ll■l.lll ■ mi H —
Qq nPríirp ama de cria’8oItora- de 
Oü UB! vvv veinte anos, para criar 
en casa d'- los padres. Razón, Paula Me
rino, en Torregutiérrez.

Se necesita
nue sepa las obligaciones de la misina, 
edad de treinta y cinco a cuarenta y cin
co años, para servir a un amo solo. I tazón, 
en la Administración de este periódico.

propaganda al caer en la cuenta de porte, que, al tratarse de espectácu- 
que es imposible prever cuáles serán ¡os, defunciones, bodas, etc. (no
los frutos de esa propaganda interpre
tada por la mente china.

Sin embargo, hay un1 hecfiq cierto: 
Rusia es el único país del mundo que 
siente simpatía por la joven China, 
la China de mañana, aunque esa 
simpatía puede considerarse como 
una expresión de odio para con los 
extranjeros. Y esto explica por qué 
los estudiantes educados en China, y 
no los estudiantes que se instruyen en 
el extranjero, son los jefes de la Chi
na actual . .

La China está creando un proleta
riado intelectual, más vehemente e

siendo esquelas), devenga un derecho 
que puede calcularse en el precio de 
cinco a siete pesetas.

Rogamos a los lectores de este pe
riódico y a sus corresponsales tengan 
presentes las anteriores indicaciones.

Vaca extraviada
a fuego llana derecha, con abultamiento 
pata izquierda y cordel enredado en los 
cuernos. Se gratificará a quien dé noti
cias a Pedro Aránguez, en Pradeña.

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUMERO 38

cuatrQ novillos cruza- 
vu jvíluyii ¿og o ge cambian por 
vacas holandesas abocadas a parir del se
gundo o tercer parto. Para tratar con Re
migio Hervás Tinca la Saúca\ San Ilde
fonso.
níi i ni fin se necesita pata todo. Razón, 

.ctUíl Azógnedo, número 2,-El Ra
cimo de Oro».

Se arriendan
GüO reseR, desde el 25 de Julio al l.’de 
Noviembre. Para tratar, con Telesfuro Es- 
oudero, en Adrada de Pirón.

Cuide usted 
su estómago 

porque es la base de 

susalud
*

Yo padecí también 
como usted, pero me 6 

curó el

OIBESTíniCO
de! Dr. Vicente

ss

M.C.D. 2022
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La sesión de ayer en 
el Ayuntamiento

Ayer, siguiendo la norma, al pa
recer inevitable, de las segundas con
vocatorias, celebró sesión ordinaria la 
Corporación municipal. Presidió el al
calde y asistieron los señores Artalejo, 
Sáez, Guajardo, Muñoz, Olalla, Fer
nández, Riesco, García y Zuloaga.

Después de aprobada el acta de la 
sesión anterior y de dar lectura a una 
disposición de la «Gaceta», se pasa al 
«orden del día», en el que figuran es
casísimos asuntos.

Peroetuidad de un nicho
Don Primitivo Martín solicita la 

perpetuidad de un nicho en el Cemen
terio municipal, y se accede a lo soli
citado, previo el pago de 1.500 pese
tas. *■

Uniformes de verano
El conserje del Ayuntamiento pre

sentó un escrito dando cuenta del 
mal estado en que se encuentran las 
gorras y uniformes de verano del per
sonal subalterno y, a este propósito, 
informa la Comisión de gobierno in
terior en el sentido de que debe pro
veerse a dicho personal de uniformes 
nuevos.

Se aprueba el informe.
Obras particulares

Previo el informe favorable del ar
quitecto municipal se concede permi
so para realizar diversas obras parti
culares a Isidra de Andrés, Ricardo 
Alonso Santos, Isaac Blanco de Die
go y Julián Fernández Moreno.

Pésame
El señor Zuloaga pide que conste 

en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del catedrá
tico señor Artigas, que tanto contri
buyó con sus escritos a divulgar los 
monumentos de Segovia.

El señor Riesco se adhiere y pro
nuncia breves .palabras de elogio para 
el catedrático fallecido.

Se acuerda conste en acta el senti
miento de la Corporación y enviar el 
pésame a la familia del finado.

Estado de fondos
El señor Artalejo pide que se colo

quen en el salón de sesiones los si
llones de verano y termina la sesión 
con la lectura del estado de fondos 
que acusa una existencia de 9.326,65 
pesetas.

Los concejales de la Esque
rra en el Ayuntamiento de 

Barcelona han dimitido
Porque no tienen los votos necesarios 

para gobernar
Barcelona, 3.—Anoche celebró el 

Ayuntamiento su acostumbrada se
sión semanal. Empezó a las siete y 
terminó a las tres de la madrugada.

Se puso a debate un dictamen de 
la. Comisión de Hacienda acerca de 
unos débitos de la que fué Exposición 
de Barcelona, cuyas partidas figura
ban en el presupuesto extraordinario 
aprobado meses atrás. Se aprobó con 
los votos de la Esquerra y del parti
do radical, y votó en contra ¡a 
Lliga.

El señor Santamaría, en nombre de 
los radicales, expresó la disparidad 
de criterio de su minoría con el de la 
Esquerra en relación con el dictamen

de la Comisión de Hacienda, que pre
side el teniente de alcalde de la Es
querra señor Vilalta. Este se levantó 
para manifestar su sorpresa ante las 
dificultades que ponen ahora los con
cejales a las partidas que figuran en 
el presupuesto extraordinario, apro
bado con sus votos. Ello dió motivo 
a un vivo debate, al final del cual, 
en vista de que los concejales radica
les no ofrecían la seguridad de sus 
votos favorables a todos los extremos 
relacionados con el presupuesto extra
ordinario, y teniendo en cuenta que 
no se contaba con los votos de la Lli
ga, el señor Vilalta, que es el jefe de 
la minoría de la Esquerra, manifestó 
que no quería asumir la responsabili
dad del cargo que ostentaba.

Añadió que autorizado por todos 
sus compañeros que ocupan cargos 
de gobierno, ponía éstos a disposición 
del Consistorio, ya que se ven en la 
imposibilidad de gobernar por falta 
de los votos necesarios para ello.

En vista de la actitud irrevocable 
de la minoría de la Esquerra, que 
plantea la crisis en el Ayuntamiento, 
el presidente suspendió la sesión a las 
tres de la madrugada

Ecos de la provincia

Cuéllar
NOTAS SEMANALES

Festividad del mes de las flores
El pasado domingo, día 28 de Ma

yo último, tuvo lugar en la iglesia pa
rroquial de San Miguel Arcángel de 
esta localidad, la festividad del mes 
de las flores dedicado a la Virgen Ma
ría, que anualmente se celebra con 
gran solemnidad.

Por la mañana celebróse solemne 
misa y oración sagrada a cargo del 
culto y joven coadjutor don Angel 
San Vicente, que cantó las excelen
cias de la Virgen.

Por la tarde tuvo lugar una nove
na y procesión de la imágen por el 
interior del vasto templo, que, tanto 
a estos actos religiosos como a los de 
por la mañana, acudió en enorme 
cantidad.

De días
El indicado domingo, celebró su 

fiesta onomástica la bella y distingui
da. señorita María Teresa Suárez, 
bija de nuestro querido amigo don 
Felipe, con cuyo motivo recibió infi
nitas felicitaciones, a la que unimos 
b nuestra más sincera.

Viajeros
En los pasados días tuvimos el gus

to de saludar en esta población, en la 
que ha pasado una pequeña tempo
rada, a nuestro querido amigo el cul
to farmacéutico de Madrid don To
más Navarro Cabello, que salió con 
dirección a la capital de la Repú
blica.

—Hoy ha llegado a su casa de esta 
villa el acreditado fabricante don 
Leocadio Suárez, acompañado de su 
joven y bella sobrina Iluminada Gu
tiérrez, que han pasado una tempo
rada en su finca de la provincia de 
Soria.

El tiempo
Aunque en los pasados días llo

vió, no fué lo suficiente—según los 
labradores—, para lo faltos que están 
los sembrados de tan precioso líqui
do, algunos de los cuales, de persistir 
este tiempo caluroso que disfrutamos, 
no llegarán a dar el fruto que de ha-

ber caído el necesario agua se hubie
ra conseguido.

Ahora están los agricultores en ple
na operación de escarda, pero anhe
lando con ansiedad la benéfica lluvia 
que tantos beneficios había de repor
tar a la agricultura.

El arreglo de calles
Se está procediendo al arreglo de 

las calles llamadas de Santa Cruz y 
Santa Marina, y esperamos que con
tinúen esas obras en otras que, aca
so más necesitadas de ese menester 
se hallan punto menos que intransi
tables como sucede con la de San Ju
lián, que no pueden transitarla los ve
hículos de cualquier categoría, sin que 
sean exponerse a un desaguisado; 
pero esperamos que en vista de lo 
necesario que se hace el arreglo de la 
dicha calle, darim comienzo seguida
mente a ponerle en las debidas con
diciones de transitoriedad.

Tenemos entendido que estas obras 
se hacen con los fondos recaudados 
para remediar el paro obrero.

El mercado semanal
Hoy se ha celebrado el acostum

brado mercado semanal de los jue
ves, al que, sin duda, por la época 
en que nos hallamos de ocupacio
nes agrícolas, ño se ha visto tan con
currido como los anteriores de gen
te forastera.

Dicho mercado tuvo lugar en la 
plaza de la República, sitio de cos
tumbre, pues los dos celebrados ante
riormente hubieron de celebrarse en 
la plazuela de San Francisco, por te-

En Santo Domingo
Mañana, como primer domingo del 

mes, a las ocho y media de la maña
na, se celebrará una misa de comu
nión general. A las siete de la tarde, 
los cultos mensuales ordinarios y el 
ejercicio al amor misericordioso.

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha servido señalar el 
día 5 del actual para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

Al señor alcalde de Cantimpalos, 
19.740 pesetas.

Al señor alcalde de San Pedro de
Gaíllos, 8.883. -

A don E. Gonzalo, 5.000.
A don P. García, 761,29.
A don E. Barrero, 987.
A don P. Martín, 2.359,77.

SUELTOS
A recoger documentos

Se avisa a Marcelino Estebarán Ca
sado, Pedro Ximeno Isabel, Francis
co del Barrio Santos y Ramón Aleri- 
no Pascual, para que acudan a la Ca
sa Consistorial durante las horas de 
oficinas a recoger documentos de su 
propiedad.

Donativo
En memoria de doña María Díaz y 

Díaz, se ha recibido la cantidad de 
25 pesetas con destino al Comedor de

ner la calle de Santa Cruz,—sitio por Caridad, entregada por su esposo don
donde necesariamente suben los ca
rros y vehículos al mercado—con la 
grava picada, sin pasar la máquina 
apisonadora, operación que se ha ve
rificado después de quince días de 
estar depositada la piedra en plena 
calle, que hacía imposible el tránsito 
por ella.

Francisco Vázquez Salcedo.

OPOSICIONES

CÓBCOLES.

i .°-6-933.

Un grupo de obreros agre
didos a tiros en Barcelona
Afortunadamente no hubo víctimas
Barcelona, 3.—Anoche se produjo 

un fuerte tiroteo en la calle Nueva de 
San Francisco. Se originó gran alar
ma, y cerraron sus puertas las tiendas 
y comercios de los alrededores,

Al lugar del suceso acudieron agen
tes de Policía y guardias de Seguri
dad.

Lo ocurrido parece ser que en la 
casa número 8 de dicha calle existe

AUXILIARES DE LA MARINA CIVIL. 
Preparación. 30 pesetas mes. «Contes
taciones Reus», publicadas, 12 pesetas.

CUERPO AUXILIAR D E CONTABILI
DAD.—Instancias hasta el 15 de Agos
to. Preparación, 40 pesetas mes, «Con
testaciones Reus». ejercicio teórico, 30 
pesetas: práctico, 12 pesetas.

Continúan las preparaciones para Nota
rías, Registros, Judicatura, Abogados 
del Estado, oficiales de Instrucción pú
blica, funcionarios técnicos de Correos. 
Pericial de contabilidad, Escuelas de 
ingenieros, Peritos agrícolas, Apareja
dores, idiomas, cultura general, Taqui
grafía, Mecanografía, etc.

Informes gratuitos de todas Jas oposicio
nes, pensionado para alumnos, presenta

ción de documentos, etc., en la

APARATOS DE RADIO

ZENETTE, ZENITH y EMERSON
Receptores de gran alcance con el sonido más verdadero

VENTAS AL CONTADO o-jr- .
y a pl azo s  d es d e ^/D pesetas

Representante JORGE ZURDO Daoíz, 16

y

COMEDOR DE CARIDAD
Comida: cocido ordinario.
Cena: patatas guisadas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 54 niños, 47; Total, 101. En 
la cena: adultos 54, niños, 46; Total 100. 
Total del día. 2 1.

CUPON REGALO'
Solamente por un mes. y para que 
todo el mundo pueda conocer nues
tros trabajos, hacemos una amplia
ción completa gratis a todo el que 
nos mande una fotografía y este 

cupón.
CASA ROTCEN

Apartado de Correos 445
VALENCIA

Precios increíbles para profesionales

" ITALIA
FLOTAS r eu n id as :
COSULICH
LLOYD SABAUDO
NAViGAZIOHEGEHERALE^

b a r c e l o n a -b u e n o s a ir e s

1G JUNIO

7 JULIO

"CONTE BIANCAMANO” 
"D U I L I O"

Médico, cocineros y personal espafíol

de Barcelona

de Barcelona

Escalas: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires
B A RC ELO N A-V ALP A R A18O 

ÍVia Panamá)

n’
1 JULIO V I K I L I W de Barcelona

Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá, Ecuador, Perú
~ GIBRALTAR-NEW YORK.

12 .JUNIO

14 JUNIO

19 .HINIO

"CONTE GRANDE" 
"R E X"

"R O M A”

de Gibraltar

de Gibraltar

de Gibraltar

LINEAS DE GRAN LUJO PARA EGIP
TO, PALESTINA, EXTREMO ORIENTE 

y M A NIL A (Vía Hong-Kong) Australia

Con los supertrasatlántlcos del «LLOYD TRIESTINO»
CONTE ROSSO VICTORIA CONTE VERDE

CRUCEROS DE VERANO EN EL MEDITERRANEO Y ATLANTICO 
50 por 100 de descuento a los novios que participon en dichos cruceros 

GRANDES CONCESIONES PARA EL AÑO SANTO, DESDE PUERTOS DEL 
MEDITERRANEO A ÑAPOLES 
HTALIA» Flotas reunidas

BARCELONA: Rambla Santa Ménica, 81-33.
MADRID: Alcalá, 45.

En Scírovia: dirigirse a DON ENRIQUE L. TAMAYO, Cervantes, número 30 
«EJ Adeinntsdo» 5-6-933

un taller de fabricación de calzado, 
propiedad de Miguel Domenech, quien 
tiene pendiente un conflicto con varios 
operarios del Sindicato Unico. Días 
pasados un grupo de dichos indivi
duos trató de agredir al señor Dome
nech cuando éste atravesaba la pla
za de Maciá. En aquella ocasión pudo 
defenderse, y se consiguió detener a 
dos de los agresores, que se hallan en 
la cárcel.

Anoche, cuando algunos operarios 
salían del establecimiento, fueron sor
prendidos por otro grupo que estaba 
apostado en una esquina, algunos de 
cuyos componentes esgrimían pisto
las, y se acercaron a los obreros. Es
tos. temerosos de una agresión, retro
cedieron y huyeron, y en aquel mo
mento sonaron varios disparos, que 
partieron del citado grupo. Después 
de la descarga, los pistoleros se die
ron a la fuga.

La música en los paseos
Mañana, de seis y media de la tar

de a ocho y media de la noche, la 
banda de música de la /Xcademia de 
Artillería e Ingenieros interpretará 
en el paseo del Salón el siguiente pro
grama:

i .° Flores sevillanas, pasodonle. 
Valeriano Millán.

2 .0 Lavapiés, 53, schotis.—Ledes- 
ma y Oropesa.

3 .0 Andante de la quinta sinfonía, 
de Beethoven.

4 .0 Oberón, sinfonía.—Wt^r.
5 .0 El cantar del arriero, fanta

sía.—Díaz Giles.
6 .° Toledo-Guerrero, pasodoble 

Serrano Rubio.__________________

SEGOVIA RELIGIOSO
En los PP. Franciscanos

El día 5 da principio el solemne 
novenario que la Juventud Antonia- 
na de esta ciudad celebra en honor de 
su glorioso Patrono San Antonio de 
Padua. Todos los días, a las nueve, 
misa de comunión, en la cual se reza- 
l¿ el ejercicio de la novena. Por la 
tarde, a las siete, exposición del San
tísimo, estación, rosario, sermón, ejer
cicio de la novena con cánticos, re
serva y adoración de la reliquia del 
Santo. Se ruega a todas las Antonia- 
nas la asistencia a estos cultos con la 
insignia de la Asociación. La Junta 
mensual de la Directiva y celadoras 
se celebrará el día 4, a ¡as once y me
dia de la mañana.

En la Santísima Trinidad
Ayer se anunció erróneamente que 

el ejercicio de la novena a la Santí
sima Trinidad comienza a las siete en 
vez de a las seis.

PRE3ÜPÜ8STOS SIN C «PKOMISO 

ülllltilS HIDUSIUlfl [IICIRO, S. R. 
SANTIAGO, 29 y 31.—TELEFONO 1.800 

VAI.LADOIJD

Qíb una casa amueblada o
wv aíl|l8Sí¿i sin amueblar para ve
rano. Razón, Isabel la Católica, 1 y 3 (sas
trería de Serrano, Segovia.

Sedería y lanería
las últimas novedades

g y
ios precios más baratos

en
Crespones, flamisol, riboul- 
dingue, plisebrill, efe., efe. 

Casa Mayo 
Isabel la Católica, 12

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
(Ion el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que ae 
reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de loa 
mismos en los periódicos de esta capital

PESCADOS RECIBIDOS P.T”^$O K.io^ramo.

He aquí los prados:

asistenta. Calle de la 
08 Onbbü Hoya, número 1.

Merluef . . . .
Congrio.........
"<rHUg*OH . ,
Peficadilla..., 
Lenguados.. . 
Lenguadinar., 
Sardinas ... 
Bonito fresco. 
Calamares... 
Salmonetes... 
Lubinas.........

y 1,40 
1,50 
0,90 
0.80 
2 00
1.0) 
C,7) 
1,50 
2.00
1,51
2,25

En la pesdacería de JUAN JOSE, la mejor 
en su clase en Segovia, 

TELEFONO NUMERO 96

SEÑORA... HAGA RESALTAR SU BELLEZA
Academia "Editorial Reus” COMPRANDO MEDIAS Y CORSES EN CASA

Clases: Preciados, 1
Libros: Preciados, 6

Apartado 12.250.—MADRID

VINA ‘ 
TONDONIA

PLANTACION 
i9i3 m

REPRESENTAN T S:
ANTONIO SERRANO VALLEJO

Juan Bravo, 7 y 9.—SEGOVIA

Vpndfi vaca suiza, recién parida del 
WvliUv tercero, abundante produc
ción. Para tratar con Segundo Avia), en 
Lastras de Cuéllar.

SANTAMARIA
BUSQUE EN ESTA CASA LO QUE NO ENCUENTRE EN LAS DEMAS 

CERVANTES, NUM. 15

¡PANADEROS! Con el FRIO en su horno
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta.

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,,
y elaborará su pan en menos de TEES HORAS

Sí no sabe usted cómo se emplea, consulte al REPRESENTANTE 

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12. -SEGOVIA

BMMAmOn£DÉsW(SA¡l^
Precios económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, laringe, bronquios 

Coches de la estación de SalamaMca ai Balneario
SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

| Gran liquidación por exceso de existencias 
( Se liquida una gran partida da muebles a la mitad de su valor 
| Cómodas, varios modelos, desde 85 pesetas; aparadores, desde, 60; trincheros 
8 desde 60; mesillas de noche, desde 9; centros, desde 9: maceteros, desde o-- 

mesas de comedor, desde 19.
SOLO PORQUINCE DIAS

SAN CLEMENTE, 7 (PROXIMO AL AZOGUEJO)

SE RESTAURAN MUEBLES ANTIGUOS Y MODERNOS

M.C.D. 2022


